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2025



El IAASB publicó el 17 de diciembre de 2020, las nuevas normas internacionales de gestión 
de la calidad (International Standards on Quality Management – “ISQM” 1 y 2) que sustituyen 
a la ISQC 1 y que entraron en vigor el 15 de diciembre de 2022. 

En consecuencia, el 6 de agosto de 2021, el IMCP, anunció la adopción y abrogación de las 
siguientes disposiciones fundamentales: 

Adopción de la Norma Internacional de Gestión de la Calidad 1 (NIGC 1), Gestión de la calidad 
para firmas de auditoría que realizan auditorías o revisiones de estados financieros u otros 
encargos de aseguramiento o servicios relacionados; en vigor a partir del 15 de diciembre de 2022, 
conforme a los pronunciamientos de dicha norma. 

Adopción de la Norma Internacional de Gestión de la Calidad 2 (NIGC 2), Revisiones de calidad 
del encargo; con fecha de entrada en vigor para auditorías y revisiones de estados financieros 
cuyos periodos inicien el o después del 15 de diciembre de 2022; y otros encargos de 
aseguramiento y servicios relacionados que inicien en o después de esa fecha. 



Abrogación de la Norma de control de calidad aplicable a las 
firmas de contadores públicos que desempeñan auditorías y 

revisiones de información financiera, trabajos para atestiguar y 
otros servicios relacionados (NCC) emitida por el IMCP, a 

partir del 14 de diciembre de 2022. 



ALCANCE
Tipo de encargo o servicio Normatividad IMCP Normatividad internacional 

(IAASB)
Auditorías de estados financieros y Dictamen 
fiscal (SAT) Normas Internacionales de Auditoría (NIA)

Revisiones de estados financieros Boletines 9010 y 9020 ISRE 2400 y 2410

Trabajos de atestiguamiento [Dictámenes de 
IMSS, INFONAVIT, contribuciones locales, 
enajenación de  acciones (SAT), capitalización 
de pasivos (SAT), origen de recursos (CNBV) y 
otros]

Boletines 7010, 7020, 7030, 
7040 y 7090 ISAE 3000, 3400, 3402, 3410 y 3420

Servicios relacionados
[Aplicación de procedimientos acordados y 
trabajos para compilar información financiera]

Boletines 11010 y 11020 ISRS 4400, 4410



Norma de revisión de gestión de la calidad para las firmas 
que realizan auditorías o revisiones de estados financieros 

u otros encargos de aseguramiento o servicios 
relacionados (NRGC).



NRGC

Entró en vigor 1 de enero del 2024.

Esta norma tiene por objeto establecer el marco normativo para la revisión del adecuado 
cumplimiento por parte de los asociados de las Federadas al IMCP, de las NIGC y cualquier 
modificación a estas, emitidas por el IAASB; así como establecer las actividades que se 
habrán de realizar para promover, facilitar, vigilar y controlar dicho cumplimiento.

Durante 2025 se realizarán las inspecciones conforme a lo establecido en esta Norma de 
revisión.



…adoptamos y 
cumplimos con 
las normas 
internacionales 
de gestión de 
la calidad

FUNCIONES DE LA VP DE CALIDAD DE LA PRÁCTICA 
PROFESIONAL

Difundir y promover las normas 
de gestión de la calidad en México

Vigilar la calidad de la práctica 
profesional

Cumplir con los pronunciamientos 
de IFAC



La Comisión Técnica de Calidad (CTC) fue constituida para 
vigilar que las firmas establezcan el sistema de gestión de 

calidad requerido por las NIGC; asimismo, coadyuva a 
promover, facilitar y vigilar el cumplimiento de la NRGC.

COMISIÓN TÉCNICA DE CALIDAD 



Elaborar, coordinar y supervisar el plan anual de inspecciones 
de calidad.
Efectuar la selección de las firmas a ser inspeccionadas de 
acuerdo con el plan anual.
Asegurar que las inspecciones de calidad se cumplan de 
conformidad con lo señalado en la NRGC; asimismo, vigilar y 
monitorear el avance, progreso y resultados de las inspecciones 
de calidad.
Vigilar y monitorear el avance, progreso y resultados de las 
inspecciones de calidad.

Sus obligaciones fundamentales son:



Sus obligaciones fundamentales son:

Preparar y mantener actualizados los programas de trabajo y 
cuestionarios que se usarán en las inspecciones de calidad, 
incluyendo el informe y el formato sugerido para la carta de 
comentarios.
Evaluar el plan de remediación que debe elaborar una firma 
inspeccionada.
Desarrollar el o los reglamentos necesarios que precisen las 
actividades que aseguren el adecuado cumplimiento de la NRGC.



COMISIÓN ADMINISTRADORA DE CALIDAD 

La Comisión Administradora de Calidad (CTC) fue 
constituida para coadyuvar a promover, facilitar y 
vigilar el correcto cumplimiento de la NRGC.



Sus obligaciones fundamentales son:

Vigilar, supervisar y mantener el registro de las 
firmas que están en el alcance de la NRGC.
Evaluar las solicitudes de los aspirantes y 
aprobar la inscripción de inspectores.
Designar los equipos de inspección.
Orientar a los socios sobre cualquier consulta 
respecto a la aplicación de las NIGC y esta 
Norma de revisión.
Vigilar que las firmas inspeccionadas desarrollen 
el plan de remediación en el plazo estipulado y 
su posterior cumplimiento y efectividad.

Organizar, preparar e impartir los cursos de 
entrenamiento y de actualización para los 
integrantes de los equipos de inspección.
Mantener un programa constante de difusión 
de la NRGC y/o de sus reglamentos.



Las Firmas:

Cuyo director general (o puesto equivalente) es asociado de una 
Federada al IMCP.
Cuyo profesional designado como líder de calidad en la Firma 
(o puesto equivalente) es asociado de una Federada al IMCP.
Cuyo(s) socio(s) (o profesional equivalente), o cualquiera de ellos 
a cargo de una auditoría o revisión de estados financieros, un 
encargo de aseguramiento u otros servicios relacionados, de 
conformidad con la normatividad profesional aplicable, es 
asociado de una Federada al IMCP.
Tratándose de un contador público independiente, que esté 
asociado a una Federada del IMCP.

ALCANCE DE LA NRGC



Las obligaciones de las Firmas en el alcance de esta Norma son las siguientes:   

Estar registradas en el Sistema de la Norma de Revisión, proporcionando 
toda la información ahí solicitada referente a la Firma, la cual debe ser 
precisa y correcta. 
Actualizar la información de la Firma, registrada en el Sistema de la Norma 
de Revisión, cuando esta haya cambiado por cualquier razón o circunstancia, 
dentro de los 30 días naturales siguientes a que haya ocurrido dicho cambio. 
Entregar, a través del Sistema de la Norma de Revisión, a más tardar el 
último día del mes de febrero de cada año, una Manifestación, respecto del 
ejercicio inmediato anterior, de que la Firma cuenta con un sistema de 
gestión de la calidad implementado en cumplimiento con las NIGC y el 
Cuestionario de Confirmación del Sistema de Gestión de la Calidad, en los 
términos y conforme a los formatos que para estos efectos apruebe la VCPP. 

A

B
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Cooperar y proporcionar todas las facilidades necesarias para que 
se lleve a cabo la inspección de calidad de la Firma, en los términos 
de esta Norma de revisión. 
Proporcionar toda la información y documentación solicitada durante 
todo el proceso de inspección de calidad de la Firma, cumpliendo 
con las fechas y plazos que conforme a esta Norma o su 
Reglamento se establezcan. 
Entregar mediante el Sistema de la Norma de Revisión, los planes 
de remediación sobre las deficiencias resultantes de la inspección 
de calidad. 
Realizar todas las actividades que, conforme al proceso y resultado 
de la inspección de calidad, les sean solicitadas a la Firma. 

Las obligaciones de las Firmas en el alcance de esta Norma son las siguientes:   
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ACCIONES DISCIPLINARIAS

Adicionalmente, las Federadas están obligadas a promover y llevar a cabo las medidas 
necesarias para facilitar el cumplimiento de esta Norma de revisión por parte de sus 
asociados, conforme al artículo 2.6 inciso e) de los Estatutos del IMCP.

La VP de Calidad de la Práctica profesional tendrá la labor de 
comunicar a las Firmas, Federadas y a la Junta de Honor del 
IMCP sobre conductas, acciones u omisiones que contravengan el 
cumplimiento, objetivo y disposiciones de esta Norma de Revisión.



ACCIONES DISCIPLINARIAS

CAUSAS
INSTANCIAS

Firmas Federadas Junta de Honor del 
IMCP

Firmas que no se encuentren registradas en el 
Sistema de la Norma de Revisión. • • •

Firmas que no cumplan con la entrega de la 
Manifestación de que cuentan con un sistema de 
gestión de calidad implementado conforme a las 
NIGC.

• • •

Firmas que no envíen su plan de remediación, 
dentro de los noventa días siguientes a la fecha en 
que hayan recibido el informe de inspección.

• • •

Identificación de deficiencias significativas. • • •



REGLAMENTO DE LA NORMA DE REVISIÓN

La Comisión Administradora de Calidad (CAC) y la Comisión Técnica de Calidad (CTC) 
llevarán a cabo las actividades y procedimientos necesarios para el adecuado cumplimiento de la 
Norma de revisión y de este Reglamento.

El objetivo de este Reglamento es establecer las precisiones 
necesarias que derivan de los pronunciamientos establecidos en la 
Norma de revisión de Gestión de la Calidad para las firmas que 
realizan auditorías o revisiones de estados financieros u otros 
encargos de aseguramiento o servicios relacionados (la Norma de 
revisión), con el fin de aclarar y puntualizar aquellos procedimientos 
necesarios para lograr su adecuada observancia y cumplimiento.



Manifestaciones 
2024 



RESUMEN Y TOTALES DE FIRMAS EN EL
SISTEMA DE LA NORMA DE REVISIÓN

Resumen y totales Sistema de la 
Norma de Revisión
Concepto Total

Firmas activas 3,034
Manifestaciones recibidas en 
tiempo 2,104

Manifestaciones 
extemporáneas 332

Omisiones 598

Resumen de Firmas activas
Región Física Moral Total general

Centro 416 575 991
Centro Istmo Peninsular 381 282 663
Centro Occidente 308 265 573
Noreste 327 208 535
Noroeste 115 140 255
Sin Región 6 11 17
Total general 1,553 1,481 3,034



Formatos, 
Manifestación 
y Cuestionario

2025





https://nrgc.imcp.org.mx/_files/ugd/3fc723_1743e0a9b7a44e1d84920eb0b5a84705.docx?dn=IMCP%20NRGC%20-%20Manifestacion%20de%20Cumplimiento%20vig%202025.docx
https://nrgc.imcp.org.mx/_files/ugd/3fc723_e4e9ef8cf07844f388a0b4347d8051af.docx?dn=IMCP%20NRGC%20-%20Cuestionario%20Confirmaci%C3%B3n%20del%20Sistema%20de%20Gestion%20de%20Calidad%20vig%202025.docx
https://nrgc.imcp.org.mx/_files/ugd/d9b5e2_ca215f7705504f99a3dabda894e479ab.pdf


IMCP NRGC - MANIFESTACIÓN DE CUMPLIMIENTO VIG. 2025



IMCP NRGC - CUESTIONARIO CONFIRMACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
DE CALIDAD VIG. 2025



IMCP NRGC - CUESTIONARIO CONFIRMACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
DE CALIDAD VIG. 2025



SISTEMA DE LA NORMA DE REVISIÓN
Plataforma: Sistema de la Norma de Revisión

https://sistema-nrcc.imcp.org.mx/

El IMCP ha diseñado e implementado un software que 
permite:

Firmas:
 El registro y manifestaciones de las Firmas sujetos a esta 

normatividad.
 Documentar inspecciones de control de calidad.

Inspectores:
 Inscripción y asignación de los inspectores.
 Control de las inspecciones.
 Emisión de informes de inspecciones realizadas.

https://sistema-nrcc.imcp.org.mx/


Fechas de entrega NRGC

NRGC
Acción Fecha límite
Actualización de datos generales Todo el año
Actualización de socios Todo el año
Manifestación y Cuestionario 2025 28 de febrero



CASO PRÁCTICO

Modificación de datos

Manifestación y 
Cuestionario  

Modalidad 1

Modalidad 2



Contacto NRGC

55 5267 6426 bcolin@imcp.org.mx
contacto.ngrc@imcp.mx

mailto:bcolin@imcp.org.mx
mailto:contacto.ngrc@imcp.mx


Página Web
https://nrgc.imcp.org.mx

Sistema de la Norma de Revisión
https://sistema-nrcc.imcp.org.mx

https://nrgc.imcp.org.mx/
https://nrgc.imcp.org.mx/
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